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Fortul,  veinte de noviembre de dos mil veinte. 

 

 

  El señor  JAVIER ARIAS GALLEGO , actuando a través de apoderado 

judicial, abogado ANTONIO MARIA ECHEVERRY CUETO presenta demanda en contra 

de la    señora YINNA MARITZA GARCES MIJARES, para que previos los trámites 

legales propios del proceso EJECUTIVO   PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL establecido en la Sección Segunda Título Único, capítulo 1, artículo 468 y siguiente 

del C.G.P., se le ordene al   ejecutado pagar las siguientes cantidades, sobre las 

siguientes PRETENSIONES: PRIMERA. 1) Por la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS MCTE ($20.000.000) por concepto de capital adeudado según letra de cambio 

título valor aceptado por la deudora y respladado por Hipoteca según escritura pública 

0706 del 09 de agosto de 2018 de la Notaría Unica de Saravena, Arauca. SEGUNDA. Por 

la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) por concepto de intereses 

corrientes desde el 03 de abril de 2019 hasta el 10 de julio de 2019. TERCERA. Por el 

valor de los intereses moratorios desde el 11 de julio de 2019 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, equivalente a una vez y media el interés legal de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 884 del Código del Comercio. 

 

  Como base del recaudo se anexa a la demanda : 1) Letra de cambio  por 

valor $20.000.000 suscrita por la señora YINNA MARITZA GARCES MIJARES el día 

03 de abril de 2019  con fecha de vencimiento el día 10 de julio de 2019; la cual reúne 

satisfactoriamente los requisitos comunes a todos los títulos valores exigidos por el 

artículo 621  del C. del Cio., y los especiales del Artículo 671 ibídem; además de éstas 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

de dinero a cargo de la   ejecutada, proviene de ésta y constituye plena prueba en su 

contra, prestando mérito ejecutivo de conformidad con el Art. 422 del C.G.P.  

 

  La     señora YINNA MARITZA GARCES MIJARES para garantizar la 

obligación además de comprometer su responsabilidad personal, constituyó  hipoteca 

abierta de primer grado   a favor de JAVIER ARIAS GALLEGO lo cual hizo   el día 09 de 

agosto de 2018 por medio de la Escritura Pública No. 0706 de la Notaría Unica del Círculo 

de Saravena, Arauca, sobre el predio urbano de propiedad de la demandada YINNA 

MARITZA GARCES MIJARES ubicado en la carrera 21 Nro. 5-25 barrio Unidos Municipio 

de Fortul, Arauca, el cual se distingue con la matrícula inmobiliaria número 410-30032 

de la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Arauca 

 

  Revisada la demanda y sus anexos,    se tiene que reúne los requisitos de 

forma y contenido exigidos por el Código General del Proceso, luego es del caso acceder 

a librar el mandamiento de pago solicitado contra la señora YINNA MARITZA GARCES 

MIJARES, en las cuantías señaladas. 
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                      En consecuencia, al no contarse con correo electróncio de la  demandada;  

de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 294  ibídem en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 

este auto a la     señora  YINNA MARITZA GARCES MIJARES,    CORRASE TRASLADO 

de la demanda, advirtiéndole que tiene el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación y cinco más proponer excepciones  de mérito contenidas en el artículo 442 

ibidem.  

 

         Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  al abogado  ANTONIO MARIA 

ECHEVERRY CUETO para actuar en representación del  señor JAVIER 

ARIAS GALLEGO, en los términos y para los efectos concedidos en el 

poder. 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía ejecutiva a cargo de la 

señora YINNA MARITZA GARCES MIJARES a favor del señor JAVIER 

ARIAS GALLEGO en los términos y cuantías indicados en la motivación 

de este auto. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y SECUESTRO del predio urbano ubicado en 

la carrera 21 Nro. 5-25 barrio Unidos Municipio de Fortul, Arauca, el cual 

se distingue con la matrícula inmobiliaria número 410-30032 de la oficina 

de Registros de Instrumentos Públicos de Arauca, de propiedad de la 

demandada YINNA MARITZA GARCES MIJARES. Oficiar. 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente a la  demandada YINNA MARITZA GARCES 

MIJARES este mandamiento de pago conforme lo dispuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

QUINTO:  DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
Proceso 81300-4089-001-2020-00228 Ejecutivo para la efectividad de la garantia real 
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Fortul,  veinte de  noviembre de dos mil veinte. 

 

 

  Se encuentra al despacho la presente demanda asignada por el Honorable 

Tribunal Superior de Arauca quien por auto del 13 de octubre de 2020 aceptó y declaró 

fundado el impedimento manifestado por el señor Juez Promiscuo Municipal de Tame, 

Arauca para conocer del presente proceso, por lo que se avocará conocimiento y se 

decidirá sobre si se dan las exigencias para emitir el mandamiento de pago que se 

solicita. 

 

  El BANCO DAVIVIENDA, actuando a través de apoderada judicial, 

abogada NADIA ZULAY ESCOBAR BASTOS presenta demanda,    en contra de 

la señora HAYDY FAISULY ESTUPIÑAN RAMON, para que previos los 

trámites legales propios del proceso EJECUTIVO  POR SUMAS DE DINERO  

establecido en la Sección Segunda Título Único, capítulo 1, artículo 422 y 

siguientes del C.G.P se le ordene a la   ejecutada pagar las siguientes sumas 

de  dinero, sobre las siguientes PRETENSIONES PRIMERA:   Se libre de 

mandamiento de pago a favor de DAVIVIENDA S.A. y a cargo de la ejecutada  

por las sumas de dinero contenidas en el pagaré contenida en el Papel Seguridad 

número 874745, así: A.) por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS ($13.577.807), por 

concepto del capital adeudado de conformidad con el citado pagaré. B.) Por la 

suma de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS ($977.764) por concepto de intereses corrientes del citado 

capital,   causados desde el 16 de junio de 2016 hasta el 02 de febrero de 2017; 

c) Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital desde el 03 de 

marzo de 2017 hasta que se verifique el pago total de la obligación. SEGUNDA. 

Que se condene al demandado al pago de las costas incluidas las agencias en 

derecho, causadas con ocasión de este proceso. 

 

  La    demandada para respaldar la obligación, el día 04 de julio de 

2015 suscribió  pagaré materializado en la hoja de papel seguridad No. 874745, 

dejando  espacios en blanco  que debían ser llenados de conformidad con la 

Carta de Instrucciones firmada y autorizada por la  deudora,  de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 622 del C.Cio., a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A.  

el  cual reúne satisfactoriamente los requisitos comunes a todos los títulos 

valores exigidos por el artículo 621 del C. del Cio., y los especiales del Art. 709 
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ibídem; además de éste se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma de dinero a cargo de la  ejecutada, 

proviene de ésta y constituye plena prueba en su contra, prestando mérito 

ejecutivo de conformidad con el Art. 488 del C.P.C.  

    

  Revisada la demanda y sus anexos  se tiene que reúne los requisitos de 

forma y contenido exigidos por el Código General del Proceso, luego es del caso acceder 

a librar el mandamiento de pago solicitado contra la señora HAYDY FAISULY 

ESTUPIÑAN RAMON,  en las cuantías señaladas. 

 

  En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículos 290 

a 294  ibídem al no contarse con correo electrónico de la demandada, 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE este auto a la señora HAYDY FAISULY 

ESTUPIÑAN RAMON,  CORRASE TRASLADO de la demanda, advirtiéndole que 

tiene el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y cinco más 

proponer excepciones  de mérito contenidas en el artículo 442 ibidem.  

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del presente proceso en el estado que se 

encuentra. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA  a la abogada  NADIA ZULAY ESCOBAR 

BASTOS para actuar en representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

en los términos y para los efectos concedidos en el poder. 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía ejecutiva a cargo de la 

señores HAYDY FAISULY ESTUPIÑAN RAMON, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.,   en los términos y cuantías indicados en la 

motivación de este auto. 

CUARTO.  NOTIFICAR personalmente a la  demandada este mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículos  290 a 294 del Código General del 

Proceso. 

QUINTO.  DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 
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Gladys Zenit Páez Ortega 

Proceso 81300-4089-001-2020-00203 Ejecutivo Por Sumas de Dinero (sgd) 
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Fortul,  diecinueve  de noviembre  de dos mil veinte. 

 

                  De conformidad a lo solicitado por el apoderado judicial 

de la parte actora y conforme al artículo 496 del CGP, se procede a 

designar a la  señora MARTHA JANETH LEAL HERNANDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 33.515.800 como 

Administradora de los Bienes de la Herencia del causante JULIO 

CESAR MOSQUERA OREJUELA, según la presente causa adelantada 

en este estrado judicial. 

 

  Lo anterior a efectos que la parte actora pueda cumplir 

con las exigencias o requerimientos  de la DIAN. 

 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Radicado: Proceso 81300-4089-001-2019-00340 Sucesión  

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
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